
lNfC*'.VAC4l>J=uLLjC4 < F--OifCCCyi O-

;.vc3

Versión PuBííca^e Resolución RR-1014/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

1.

Acta de ia Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública. '

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

La identífícación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-1014/2024IV.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de ia
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como ias

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección.de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VIL Nombre y firma del titular del
área.

F

Comisionada

Nohemí leójy^z s
Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

é

i
Secretaria de Instrucción

Ménica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, Acceso alia Información
Públicay Protecciónde DatosPersonalesdel Estadode
Puebla. I

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1014/2024

210426824000088

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡NSTITUTO K TSAIlíPAffFNCIA. ACX2SO A lA
INFORMACICW PuaiCAY FHOltCOÓM P£
DA7C3 PEPSOWklfS CCl. ESTADO DC PUEBLA

Sentido de la resolución; REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-1014/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE AMOZOC, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

información, a la que le fue asignado el número de folio al rubro indicado, dirigida

a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado,

proporciona, a la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces persona

solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado en su petición de información.

IV. El uno de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto poryp

persona reclamante, asignándole el número de expediente RR-1014/202^el
cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, paira su

trámite respectivo.

V. El cinco de noviembre del dos mil veinticuatro, se admitió el .médio ^

impugnación planteado, prdenando'integrar el expediente-correspondiente y;se
II l - - : • ' í ' I ~ N 1

puso a disposición de las partes, para que, en un’plazo má}¡:imojde'siete día¿
^ 9{aBíífe£,®ñi§hTFé’s]íaPá'H‘ll5'qül &%íí^(í§fecho conviniera ^

I
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alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través dei Sistema

de Gestión de ios Medios de Impugnación de ia Piataforma Nacional de

Transparencia ai Tituiar de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que irndiera su informe con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso

de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación para recibir notificaciones.

VI. El veintiuno de noviembre de dos mii veinticuatro, se requirió al sujeto

obligado para que, dentro de! término de tres días hábiles, siguientes de estar

debidamente notificado remitiera a este Órgano Garante en copia certificada el

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia y las constancias

adjuntas al informe justificado, con el apercibimiento que, de no hacerlo, no se

tomaría en cuenta éste último. Así también, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales,

vil. El veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado dando cumplimiento al auto que antecede, proporcionando copia

■certificada de su nombramiento, por lo tanto, se acordó el informe con

justificación respecto del acto reclamado, en el cual anexó las constancias que

acreditaban el mismo y ofreció pruebas.

j^H^ismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

^rpffieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza. Finalmente, se procedió a decretar el cierre de

ordenándose turnar Jos autos_^para ^dictar la resoluciónX j^trucción,

'■ '^correspondiente.
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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VIII. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvieron por recibidos

oficios en copia certificada remitidas por el sujeto obligado y se ordenó continuar

con la secuela procesa! respectiva

IX. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y Xll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así

como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla. 1

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del ^ículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información/Pública del
Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos/err

el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicf (M

Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de-Transparencia yAcceso a la'lnformación Pública

del Estado de Puebla, toda vez que él mismo fue presentado dentro del términ^

Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000 j j \^el: 222 309
60 60 www.itaipue.org mx
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Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin de lograr claridad

en el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Amozoc, una solicitud de acceso a la información, que a la letra dice:

"solicito conocer la declaración patrimonial de los siguientes funcionarios públicos
Presidente municipal
Regidores
Sindico

Secretario general" (Sic)

Posteriormente, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en

los siguientes términos:

, , Amozoc, Puebla, a 22 de octubre de 2024

Contralorfa Municipal del H. Ayuntamiento de Amozoc, Puebla

, ■ Oficio; AMO/0402-24/CM
Asunta: Contestación

riM t ev«CM9 • u«taTi

UC SALVADOR HERNANDEZ CONTRERAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENQA

Presente.

la que suscribe Uc. Blanca Estela Navarro Benitez, Contralora Municipal del H.

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 168 y 169 fracción XXIll de la Ley

Orgánica Municipal, por medio de la presente le envió un cordial aludo y con atención a la solicitud

AMO-TRANS2024/007, le informo lo siguiente:

SOUCITUO SISAJ 3Z04Z6SZ40000B8 RESPUESTA

Le rcRero que a la fecha que se emite U presente respuesta,
te encuentra transcurriendo el término establecido en el

articulo 33 fraccifin Idela LeyGeneralde Responsabilidades
Administrativas, para que tos servidores pObilcos señalados
presenten su deelarao'dn inicial de situatídn patrimonial:
molivD por el cuairto es posible proporcionarla Informacidn
requerida.

"sclieito conocer la dedaiuMit pavimonlaf de hs
tigulentesfuntíoncrioi púbikoi

Presidente muiíkipal
RegIdoresSIndko

Seeretarhgeneeor

Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento presentado ante la Unidad

**— ^fpTP-ustgd dicnamerste representa.

(/"Sip^mbargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

'^^Tpjugnación alegando lo siguiente:

"La solicitud es hacia regidores, sindico y secretario general, no hacia recursos humanos,
no obstante el área que responde NO entrega la información." (Sic) ^

1 I . ‘ i r ! i1

I I

\

i

: rendir su informé
309 60 60' www.itaipue.org mx

osteriorment^ la Titular de la Unidad del sujeto, obligado, al
e 201, Centro. 72d00 Puebla. Pue. CP. 72000 / / \ v^el: 222 .

stlficado expresó, lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
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"ASUNTO: INFORME JUSTIFICADO

OfíaO: AMOZOC-TRANS2024-2027/001

...POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO Y APROVECHO LA

OCASIÓN PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EN BASE AL CAPITULO II DE LAS

OBUGACIONES GENERALES DE TRANSPARENCIA EN LOS ARTICULOS; 77 CAPITULO III,
DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE TRANSPARENCIA, ART. 78 Y 83 DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.

EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE NUMERO RR-1014/2024 PROVENIENTE DEL ITAIPUE, QUE
LLEGO A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, REFERENTE A LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN CON NUMERO DE FOLIO EN SISAI210426824000088

LA SOLICITUD SE HIZO LLEGAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRALORIA CON

EL NUMERO DE OFICIO AMO TRANS2024/028, DESPUES DE RACABAR TODA LA

INFORMACIÓN DIMOS CUMPLIMIENTO AL EXPEDIENTE NUMERO RR-1014/2024. Y
SUBIMOS LA INFORMACIÓN A LA PLATAFPRMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA" (Sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la Información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes

dentro de presente asunto.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número AMO-

TRANS2024/007 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinti)^atro,
requiriendo respuesta a la solicitud de acceso folio 210426824000088j^gido a
la Contraíora del Ayuntamiento firmado por ei Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

AMO/0402-24/CM de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, cpn-

respuesta a la solicitud de acceso folio 2104268240Ó0088 dirigido al Titular

Unidad de Transparencia, firmado por la Contralora del Ayuntamiento.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiento

del Titular de la Unidad de Transparencia .'dePHonorable Ayuntamiento de

octubre de dos mil veinticuatro, firmado por el Presidente Municipal;—

... J U U u
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DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia certificada de Oficio AMO-

TfRANS2024/028 de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro, dirigido a

la Contralora Municipal firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Oficio

AMO/0421-24/CM de fecha trece de noviembre de dos mil veinticuatro, dirigido

a! Titular de la Unidad de Transparencia firmado por la Contralora Municipal.

Las documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas hacen

prueba plena, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla, una solicitud de acceso a la

información, en la cual requirió las declaraciones patrimoniales del Presidente

Municipal, Regidores, Síndico y Secretario General.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

responder dicha solicitud a la entonces persona solicitante, informó a través de

la Contraloría Municipal, que a la fecha de la respuesta se encontraba

transcurriendo el término señalado en el artículo 33 fracción I de la Ley General

■ée-^^ponsabilidades Administrativas, para la presentación de la declaración

iníctal^ situación patrimonial de los servidores públicos requeridos, y que por

izón no era posible proporcionar la información requerida.

C

!st!

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de

revisión, manifestando como acto reclamado, la negativa íde proporcionar
O

Av tez

patrimoniales solicitadas:
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De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró su respuesta

inicial, adjuntando oficio del área de la Contraloría Municipal manteniendo el

mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En ia

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo

antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, frac^n VI, 16
fracción IV, 152 y 156 fracción il, de la Ley de Transparencia y^^ceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, establecen que ios sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a

los solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la ^

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las ^

excepciones contenidas en !a Ley de la materia, de igual forma, establece gíle

una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a. ItSá

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada. i—¡
' i • \ I I ' ^! i

Al respecto, se invoca Ja Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, ide ila¡ Décima Eposa,
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puel CP. 72000 , , \ \ Tel: (222) 3C« 60-60'w'/yw.itafe
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Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIII, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

••ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Novena época. Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",

contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con
la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el

actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto

reclamado lo establecido en la fracción I del artículo 170 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, siendo la negativa de proporcionar

totalmente la información.

Ahora bien, en autos se advierte que, la entonces persona solicitante, requirió

las declaraciones patrimoniales del Presidente Municipal, Regidores, Síndico y

Secretario General, en la que el sujeto obligado contestó, se encontraba

transcurriendo el término de sesenta días naturales previsto en el artículo 33

facción 1, inciso a) de ia Ley General de Responsabilidades Administrativas para

^esentación de la declaración inicial de situación patrimonial de los servidores

públicos requeridos.

or lo que, para analizar la legalidad de la respuesta, se-considera necesarios -j •
mencionar que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley, General de ;

^ ' / /\ \ f I ! I y ' ; ! i '
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Responsabilidades Administrativas"*, el contenido de esa legislación es de

observancia obligatoria en todo el territorio nacional.

Dentro del objeto de dicha ley, se encuentra establecer las responsabilidades

administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones

aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así

como los procedimientos para su aplicación.

En ese orden, el artículo 32 de la Ley General aludida, prevé que todos los

servidores públicos se encuentran obligados a presentar, bajo protesta de decir

verdad ante las Secretarías o sus respectivos Órganos internos de Control, las

declaraciones de situación patrimonial y de intereses.

Por su parte, el diverso 33 de la normativa referida, dispone que la de mérito

deberá presentarse, de manera general, dentro de los sesenta días nativa

siguientes a la toma de posesión del cargo.

Adicionaimente, el mismo ordenamiento legal, en su numeral 29, estatuye que

las declaraciones patrimoniales y de Intereses serán publicas salvo los rubros

cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este mismo contexto !a Ley Orgánica Municipal en su ar^lo 169 en su
fracción XVI establece como una de las atribuciones de la Contraloría Municipal,

la de recibir y registrar las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos

municipales.

De la disposición anterior, contrario a lo manifestado por la persona reclamare,
se advierte que; es la Contraloría Municipal el área responsable, de recibir^

resguardar las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, unidad

administrativa que de autos consta que emitió la respuesta a solicitud de accesó
V t

presentada, sin embargo, lo hace únicamente respecto a los ¡servidores púb

I i / /s \ 1 I )
Av5 Ote 201 Centrn 77000 Puebla. Pue. CP. 72000 j i \ \ Tel: (222 309 60 60*^ www.itaipue.org mx

'https://www.d¡putados.gob.mx/LeyesBibl¡o/pdf/LQRÁ.pdf / ^
^file:///C:/Users/monica.alvarado/DownIoads/Ley_OrganÍca_MunÍdpa l_T6_04102024%20(2).pdf



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Amozoc,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1014/2024

210426824000088

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡NStíTuro DE OTVHEPASENCIA. ACCESO ALA
INfOílVUaCiN fliaCA V -fROltCOÓN DE
DAtOSPEi’SO^LES DEL ESPADO DE PUEBLA

de la administración municipal entrante del quince de octubre de dos mil

veinticuatro.

Al respecto, resulta necesario resaltar que la entonces persona solicitante no

señala en el texto de la solicitud de acceso un periodo de búsqueda respecto a

la información solicitada ni se desprenden elementos que haga posible

identificarlo; sin embargo, en este supuesto, es factible que el sujeto obligado

realice la búsqueda de la misma, respecto a un año anterior a partir de la fecha

de presentación de la referida solicitud.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 03/19 emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, que dispone:

“Período de búsqueda de ¡a información. En el supuesto de que el particular no haya
señalado el periodo respecto del cual requiere la Información, o bien, de la solicitud

presentada no se adviertan elementos que permitan Identificarlo, deberá considerarse,

para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

ft

En armonía con lo anterior, de conformidad con el artículo 77 fracción Xll^ de la

Ley Local de Transparencia, los sujetos obligados se encuentran constreñidos a

publicar y mantener actualizada, las versiones públicas de las declaraciones

patrimoniales de los servidores públicos que tiene adscritos; entendiéndose

como versión pública, al documento a partir del que se otorga acceso a la

información, en el que se testan partes o secciones clasificadas como

información confidencial.

este Cuerpo Colegiado considera que el agravio vertido por la

oersona reclamante deviene parcialmente fundado, ya que la autoridad

Vrediionsable atendió la solicitud, proporcionando respuesta manifestando la

imposibilidad de entregar las declaraciones patrimoniales de los servidores

^blicos requeridos por estar transcurriendo el término de sesenta días naturales

vj^ra la presentación de su declaración inicial, debido a la reciente toma de

1
I

* ARTÍCULO 77

lossu¡üos.obl¡i ios di5poDibles1 I
1 i I

actualizada y accesible en si^ sjtips^b
o 76/dB'^tuerdo con sus facultades, atribucionesnu

corresponda, la siguiente Información: J XII. La információn'en versión pública de las declaraciones patrimoniales délos

servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatlvidad aplicable;
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posesión de sus puestos respectivos, sin embargo, no es posible convalidar la

respuesta otorgada por el sujeto obligado en su totalidad, pues omite

proporcionar las declaraciones patrimoniales del Presidente Municipal,

Regidores, Síndico y Secretario General respecto del periodo comprendido de

un año anterior a partir de la fecha de presentación de la referida solicitud,

cuestión que vulnera el derecho de acceso a la información de la persona

solicitante.

Por lo anteriormente expuesto con fundamento en lo establecido en la fracción

IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR

PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de

acceso a la información, para efecto de que entregue a la persona recurrente las

declaraciones patrimoniales de Presidente Municipal, Regidores, Síndico y

Secretario General respecto del periodo comprendido de un año anterior a partir

de la fecha de presentación de la referida solicitud, o en el caso que las mismas

se encuentren en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente,

lugar y la forma en que pueda consultarlas, reproducirlas o adquirirlas, es decir,

establecer el paso a paso para acceder a las mismas, notificando en todo

momento a la persona recurrente en el medio que señaló paratól efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la L,^de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obliga^
deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un pla¿¿

que no exceda de diez días hábiies contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certiflw ^s
para la verificación de la rpisma.

\
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca parcialmente la respuesta proporcionada por el

sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información, por las razones y los

efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

TerCGrO. Se instruye ai Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Amozoc.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

oales- del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

la Heroica Puebla de Zaragoza, el día dieciocho de diciembre de dos mil

inticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de

este Instituto. ' |
t • I 1
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.SiíUESCARITA ELENA BAI

RESIDENTECOMI [Al

FRANQISCCLJAVIER GARCÍA
z

NCO

CCMlSIONADO

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GbJeRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
RR-1014/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de diciembre de

dos mii veinticuatro.
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